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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

(Gaceta 10 Noviembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 860

GOBIERNO CIVIL
Orden público.—Circular.—Encargo á 

los Síes. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia fuerza de la Guardia Civil, Vigi
lancia, y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura del preso fugado 
de la Cárcel de Ecija, Manuel García Mo
rales, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, usa bigote, tiene una nube ó cata
rata en el ojo izquierdo y varias cicatrices 
en el cuello; viste americana azulada, pan
talón claro, sombrero hongo gris y capa 
con embozos emanados; y caso de ser ha
bido será puesto á disposición de este Go
bierno.

Palma 14 Noviembre de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Castellarnau

Sección de la Gaceta

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La autorización otor
gada al Gobierno en el art. 4.* adi
cional de la ley Electoral novísima 
para que oida la Junta Central del 
Censo, dicte las disposiciones nece
sarias al cumplimiento de la propia 
ley y su adaptación á las elecciones 
de Concejales y Diputados provin
ciales, no es sm duda alguna aque
lla ordinaria facultad consignada en 
61 art. 54 de la Constitución, median
te la cual desarrolla el Poder ejecu
tivo en Reales disposiciones los pre
ceptos generales de las leyes, dan
do fórmulas prácticas y procedi
mientos adecuados á los principios 
capitales establecidos por el legisla
dor: comprendieron las Cortes cuán 
Necesario era al desembarazado 
planteamiento de alteraciones tan 
considerables, poder acudir en todo 
momento con resoluciones que lle
gasen á modificar la ley nueva, y 
aun las que con ella hubieran de re 
lacionarse más estrechamente, y a  

ese fin confiaron al Gobierno, con 
audiencia de la Junta, tan importan
te y extraordinaria facultad.

Al tomar la iniciativa para poner
a en ejercicio, respecto á la adap

tación de la ley nueva á las eleccio
nes municipales y provinciales, el 
Ministro que suscribe entendió que 
en esa materia el Poder legislativo 
labia trazado limites definidos á la 
autorización preceptuando en el ar
ticulo l.°de los adicionales, que «las 
disposiciones de los artículos l.° y 
2.°, y las de los títulos 2 ° y 6/ de la 
ey, asi como lo referente á la forma 

de las votac'ones, serán aplicables 
á las elecciones de Concejales y Di
putados provinciales»; deducía de 
ese texto que el legislador no había 
querido se aplicaran los restantes 
títulos y artículos de la ley, abonan
do su sentir la regla general de de
recho qoe aconseja dar á las autori
zaciones, como á los mandatos, in
terpretaciones restrictivas en cuanto 
á las facultades confiadas al manda
tario; y en las bases que por conduc
to de la Presidencia del Consejo pre
sentó á la Junta, encerró la adapta
ción en aquellos estrechos limites.

Pero este criterio no prevaleció en 
la mayoría de la Junta; se sostuvo 
por varios de sus individuos que la 
autorización era amplia y alcanzaba 
á adaptar toda la ley; que en el con
cepto formal de la votación no se 
había querido comprender única
mente el cap. l.° del titulo 5.° que 
trata de las votaciones, sino todos 
los demás; y la minoría de la Junta, 
que no participaba de esa opinión, 
la aceptó sin embargo, y el Gobier
no, que tampoco la había profesado, 
la hace suya también, no tanto por 
deferencia al voto y sentir del ma
yor número, que es de menor tuer
za en cuerpos que no deben su ori
gen á la elección sino á categorías 
oficiales, cuanto por entender que la 
legislación electoral y todos sus de
sarrollos, tienen en sí algo de excep
cional y distinto de todos los demás 
órdenes del derecho y vida del Es
tado, y es de mayor interés que con
curran á su elaboración y ejercicio, 
no la voluntad del Gobierno, ni el 
sentir délos más, sino la conformi
dad de todas las opiniones y la satis 
facción á las desconfianzas del más 
exigente, hasta donde ia material po
sibilidad de concesiones y transi
gencias pueda razonablemente al
canzar.

Mediante ese espíritu de concor
dia se ha formulado por la Junta, y 

se presenta hoy por el Gobierno á 
a aprobación de V. M., el proyecto 

de decreto que pudiera ser breve si 
sólo se contuvieran en él las modi- 
icaciones introducidas, haciendo 
eferencias á los preceptos de la ley 
Electoral para Diputados á Cortes; 
)ero la Junta y el Gobierno han 
•reído preferible redactar un texto 
especial y completo para cada fun
ción electoral, aunque hayan de re- 
Detirse literalmente la mayor parte 
de los artículos.

Aceptado todo lo que en la pro- 
juesta de la Junta hay de sustancial 
y tiene carácter de doctrina, princi- 
)io ó garantía, se han introducido 
d o t  el Gobierno algunas modifica
ciones de detalle y ejecución pro
pias del estudio más burocrático y 
concreto que á este Ministerio co
rrespondía como ejecutoi de la ley, 
y cumple á mi deber señalarlas y 
explicarlas en el preámbulo con 
aquella proligidad que lo delicado 
é importante de la materia reco
mienda.

En el til. l.° se ha creido necesa
rio, puesto que se trata de elecciones 
municipales y provinciales, adicio
nar á las incompatibilidades é inca
pacidades las peculiares ya estable
cidas en las leyes Municipal y Pro
vincial. "

En el lít. 2.° se han suprimido las 
disposiciones relativas á la forma
ción del Censo, porque, siendo éste 
uno sólo y aplicable á todas las ope 
raciones electorales, no es necesario 
reproducir preceptos que han de ser 
cumplidos una sola vez, aunque 
tengan efecto para las tres eleccio
nes de Diputados á Cortes, provin
ciales y municipales.

En el titulo 3.° ha parecido nece
sario recordar alguna de las dispo
siciones de la ley de 2 de Mayo de 
1889, como también las que quedan 
vigentes sobre división de los distri
tos para las elecciones de Diputados 
provinciales, y armonizar los pre
ceptos de los artículos 34 y 35 de ia 
ley Municipal, con la nueva base de 
las Secciones de 500 electores que 
señala el art. 23 de la ley de 26 de 
Junio último, pues en virtud, ya no 
puede continuar el número de Co
legios electorales que aquella ley de
terminaba, ni considerarse subsis
tente el articulo 37 de la citada ley 
Municipal. Consecuencia de ello es 
la necesidad de que procedan los 
Ayuntamientos á efectuar la desig
nación de Concejales que á cada 
distrito ha de corresponder, al efec

to de dejar fijada claramente la dis
tribución dé los turnos de salida, y 
que pueda determinarse el distrito 
en que se deba proceder á elección 
parcial, en caso da vacante, á lo 
cual responde la disposición transi
toria segunda, que se ha adicionado 
en el anteproyecto di la "Junta cen
tral del Censo.

En el tít. 4.° Se han consigcado 
dos extremos de interés, de acuerdo 
con dictámenes posteriores de la mis
ma Junta central, relativos á los casos 
en que faltaren los Presidentes de las 
Mesas llamados por la ley, y á la for
ma de justificar que los individuos 
propuestos para Interventores reunen 
los raquisitos prevenidos, en el caso 
de que las listas electorales de algún 
pueblo contuvieren el defecto de no 
expresar si los inscritos en ellas saben 
leer y escribir.

También se ha aclarado el art. 36 
de la ley Electoral, por lo que se refie
re á la Presidencia de las Mesas por 
los interinos, aclaración convenida in 
roce en el seno de la Junta, en cuanto " 
hace relación á la constitución de los 
Ayuntamientos. Sólo resulta, por con
siguiente de alguna novedad, la limi
tación á ocho del número de Inter
ventores para las Mesas electorales, 
lo cual se ha creído necesario para 
evitar la confusión y dificultades 
que, en las grandes capitales especial
mente, se ocasionarían por el consi
derable número de Colegios que han 
de constituirse (en Madrid se calculan 
227), cuidándose, sin embargo, de dar 
las mayores garantías álos candidatos, 
pués sólo en caso de no haber avenen
cia entre ellos se acude al sorteo, y se 
compensa con el nombramiento de su 
suplente á los que por la suerte no hu
biesen sido favorecidos con el de inter
ventores.

En el tít. 5.°, referente al procedi
miento electoral, se ha procurado fa
cilitar la designación de los Magistra 
dos y Jueces que han de presidir las 
Juntas de escrutinio, atendiendo á la 
vez á la conveniencia de disminuir en 
lo posible las perturbaciones en el ser
vicio de la administración de justicia, 
y se han tenido asimismo en cuenta 
para la mejor aplicación del art. 63 do 
la ley Electoral los preceptos de la ley 
de organización del Poder judicial, que 
reconocen en los Presidentes de las 
Audiencias territoriales la facultad de 
designar Magistrados que evacúen co- 
misiunes especiales fuera déla capital 
respectiva.

Deseando también el Gobierno dar 
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las mayores condiciones de prestigio 
y de respetabilidad á los actos de las 
Juntas de escrutinio, y teniendo en 
cuenta la facilidad con que pueden 
concurrir los comisionados Intervento
res en las elecciones municipales, ha 
creído conveniente ir más allá que la 
Junta central, consignando el princi
pio el deber de asistir todos ellos á di
chas Juntas, salvo el caso de excusa 
justificada.

Por último en el tíí. 6.°, por consi
deraciones análogas en gran parte á 
las expuestas respecto del tit. 2.°, se 
ha entendido que no había necesidad 
de repetir todos los preceptos de aquél 
y que cabía, para la mayor sencillez y 
claridad, consignar en un solo artícu 
lo la aplicación del tít. 6.° de la ley 
Electoral á los actos ú omisiones que 
puedan tener lugar con motivo de las 
elecciones de Diputados provinciales 
y de Concejales en relación con los 
preceptos legales que las regulan, y 
en armonía con la aplicación que de él 
se hace para las elecciones de Sena
dores, según el art. 5.° de las adicio
nales de la referida ley.

Expuestas ya sucintamente las lige
ras alteraciones introducidas en la 
propuesta de la Junta central, el Go
bierno se felicita del espíritu de con
cordia y de armonía con que se han 
llegado á resolver las dificultades que 
entrañaba la adopción de una ley tan 
compleja á las elecciones de Conceja
les y Diputados provinciales, regidas 
hasta aquí por leyes bien diversas, y 
confía en que los nuevos elementos 
que han de influir por modo tar po
deroso en la organización administra
tiva de las provincias y de los pueblos, 
cumplan los altos fines y moralizado- 
res propósitos que el país ansia ver 
realizados en todas las esferas.

En su virtud, el Ministro qus sus
cribe, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1890.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Silvcla.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, á propuesta dei Ministro de la 
Gobernación, y de conformidad en lo 
sustancial con el anteproyecto formu
lado por la Junta central del Censo 
electoral:

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Jos artículos l.°y 4.° de los adicio
nales de la ley Electoral de 26 de Ju
nio último, regirán para las elecciones 
de Diputados provinciales y de Con
cejales, las siguientes disposiciones:

ADAPTACION
DE LA

Ley Electoral vigente
A LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PRO

VINCIALES Y DE CONCEJALES.

TITULO PRIMERO 
del derecho electoral.

Artículo 1.° Son electores para Di
putados provinciales y Concejales to 
dos los españoles varones mayores de 
veinticinco anos que se hallen en ei 
pleno goce de sus derechos civiles y 

sean vecinos de un Municipio en el 
que cuenten dos años al menos de re
sidencia.

Las clases é individuos de tropa que 
sirvan en los Ejércitos da mar y tierra 
no podrán emitir su voto mientras se 
hallen en las filas.

, Queda establecida la misma suspen
sión respecto los que se encuentren en 
condiciones semejantes dentro de otros 
Cuerpos ó Institutos armados depen 
dientes del Estado, la Provincia ó el 
Municipio.

Art. 2.° No pueden ser electores:
L° Los que por sentencia firme 

hayan sido condenados á las penas de 
inhabilitación perpetua para derechos 
políticos ó cargos públicos, aunque 
hubiesen sido indultados, á no haber 
obtenido antes rehabilitación personal 
por medio de una ley.

2 .° Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados á pena aflicti
va, si no hubiesen obtenido rehabilita 
ción dos años por lo menos antes de 
su inscripción en el censo.

3 .° Los que habiendo sido conde. 
Lados á otras penas poi sentencia fir
me, no acreditaren haberlas cumplido.

4 .° Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados, conforme á la ley, y 
que no acrediten documentalmente 
haber cumplido todas sus obligaciones.

5 .° Los deudores á fondos públi
cos como segundos contribuyentes.

6 .° Los que se hallen acogidos en 
establecimientos benéficos ó estén á 
su instancia autorizados administrati
vamente para implorar la caridad pú
blica.

Art 3.° Son elegibles para el car
go de Diputado provincial los que ten
gan aptitud para serlo á Cortes y sean 
naturales de la provincia, ó lleven cua 
tro años consecutivos de vecindad den
tro de la misma, (art. 35, ley Provin
cial.)

Serán elegibles para los cargos de 
Concejales los comprendidos en el ar
tículo 41 de ley Municipal

Art. 4.u En ningún caso pueden 
ser Diputados provinciales los com 
prendidos en alguna de las incompati
bilidades que determina el art. 36 de 
la ley Provincial, ó de alguna de las 
incapacidades que determina el art, 38 
de la misma ley.

En ningún caso pueden ser Conce
jales ¡os comprendidos en alguna de 
las incompatibilidades é incapacidades 
del art. 43 de la ley Municipal, y los no 
reelegibles conforme el art. 62 de la 
misma, modificado por la ley de 9 de 
Julio de 1889.

TITULO II
DEL CENSO ELECTORAL

Art. 5.° El mismo censo electoral 
para Diputados á Cortes servirá para 
las elecciones de Diputados provincia- , 
les y de Concejales.

Art. 6.° Si se hubiere constituido 
algún Colegio especial, la Junta pro
vincial del Censo publicará, como com
plemento de las listas ordinarias, una 
dividida por secciones, en que se com 
prendan los electores que hayan sido 
baja en el Censo general por" formar 
parte de los Colegios especiales, y las 
comunicará á los Alcaldes respectivos 
á fin de que considere como reintegra
dos en sus respectivas Secciones á los 
comprendidos en las listas especiales, 
y pueden así ejercitar oportunamente 
su derecho en las elecciones provin
ciales y municipales. (Adaptación del

art. 2.° de los adicionales de la ley 
Electoral.)

Art. 7.° Publicada la convocato
ria de una elección, los Alcaldes lia
rán exponer ai público las listas de
finitivas hasta el día en que aquella 
termine. Los Jueces municipales re
mitirán á los Alcaldes el día ante
rior á la elección listas certificadas 
y separadas correspondientes á las 
Secciones electorales, expedidas por 
los Secretarios de los Juzgados, con 
referencia al Registro civil, de los 
electores incluidos que hubieren 
fallecido; y los Jueces de instrucción 
y de primera instancia harán igual 
envío con la antelación necesaria de 
análogas listas certificadas á los Al
caldes de su jurisdicción ó certifica
ción negativa en su caso de los 
electores del respectivo término mu- 
r.icipal sobre quienes hubiese recaí
do resolución judicial firme que 
afecte á su capacidad electoral des
pués de la última publicación de las 
primeras listas definitivas.

Los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia comunicarán ade
más en pliego certificado, puesto en 
el correo con la anticipación preci
sa, al Presidente de la Diputación 
provincial, el contenido de las cer
tificaciones parciales q ie, en cum
plimiento de lo dispuesto en este 
articulo, remitieren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción deja Mesa electoral, en el mo
mento de su constitución, las expre
sadas certificaciones, ei original de 
listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran ai derecho elec
tora!, y á la vez, bajo su persona 
responsabilidad, harán fijar y man
tener durante la votación, "en e 
lugar más fácilmente visible, á la 
entrada del Colegio, lista por ellos 
autorizada de los electores á cuvo 
derecho afectan dichas certifica
ciones.

No tendrán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas lis
tas; pero si insistieren personal
mente en ejercitarle, se admitirá su 
voto, haciéndolo constar en el acta, 
y se dará noticia del hecho á los 
Tribunales para lo que corresponda. 
(Adaptación del art. 19 de la ley 
Electoral).

Art. 8." El funcionaric público 
que deba recibir algún documento 
ó comunicación de otro, si no lo re
cibiera tan pronto como pueda lle
gar á su poder, dispondrá bajo su 
responsabilidad que inmediatamen
te se recoja por Comisionado espe
cial á costa del que hubiera debido 
enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no 
podrán expedir Comisiones contra 
los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia; pero daran cuenta 
de ¡as omisiones de éstos al Presi
dente de la Diputación provincial 
del modo más rápido posible. En 
tal caso, el Presidente de la Diputa
ción provincial lo hará por sí, dando 
cuenta á la Junta provincial para lo 
demás que corresponda.

En caso de no poderse obtener 
inmediatamente el documento que 
hubiere debido remitirse, el Ct mi
sionado recogerá los datos precisos 
por ante Notario, y á falta de éste, 
acompañado de tres testigos electo
res de la Sección respectiva, á costa 
y bajo la responsabilidad del que 
hubiere dado lugar á la diligencia.

Las autoridades y los funciona- 

ríos públicos ó eclesiásticos encar
gados de los respectivos archivos 
expedí-an gratuitamente y en papel 
común cualquieraclasede documen 
tos que necesite el elector ó vecino 
para acreditar su capacidad ó la ca
pacidad ó incapacidad deciros elec
tores. Estos documentos se pedirán 
por medio de soliciiud expresiva 
oel objeto á que se destine i, y no 
serán admitidos en ningún Tribunal 
ni oficina sino para acreditar el de
recho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen 
de ellos, serán considerados como 
defraudadores de la renta del papel 
sellado. (Adaptación del art. 20 de 
la ley Electoral.)

TITULO III
DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTO

RALES.

Art. 9.° Los Diputados provin
ciales y los Concejales serán elegi
dos directamente por ¡os electores 
de los respectivos distritos electora
les; pero después de nombrados y 
admitidos por la Diputación ó por 
el Ayuntamiento, representan indi
vidual y colectivamente á la provin
cia ó al Municipio.

En los distritos en que deba ele
girse un Diputado provincial ó un 
Concejal, cada elector no podrá dar 
validamente su voto más que á una 
persona; cuando se elijan más de 
uno, hasta cuatro, tendrá derecho 
á votar á uno menos del número de 
ios que hayan de elegirse en su res
pectivo distrito; á dos menos si se 
eligieran más de cuatro, y á tres 
menos si se eligieran más de ocho.

Art. 10. Lo mismo para las elec
ciones de Diputados provinciales 
que para las de Concejales, los dis
tritos se dividirán en Secciones elec
torales. , Cada término municipal 
constituirá una Sección, si no exce
de de 500 electores; dos si no exce 
de de 1.000; tres si no excede de 
1.500, y asi sucesivamente.

Art. 11. La agrupación y núme
ro de <iistritos electorales, asi como 
el número de Diputados que corres
ponda elegir, se regirá pata las elec
ciones provinciales por lo dispuesto 
en los artículos 8.°, 9.- y 10 de la 
ley Provincial, continuando rigien
do para la división de distritos los 
artículos 31 y 32 de la misma ley 
y el art. 1.- del Real decreto de 31 
de Agosto de 1882, con las modifi
caciones introducidas por las leyes 
de 3 de Julio de 1883 y 12 de Mayo 
de 1888. 5

Art. 12. . La organización de los 
Ayuntamientos y división adminis
trativa de los términos mumcipnles 
continuarán siendo las mismas que 
determina el cap. 2.- del tít. 2.- de 
la ley Municipal vigente, sin otra, 
modificación que la consiguiente á 
la aplicación del art. 23 de la ley 
Electoral, por la cual desaparece el 
orden y número de los Colegios 
electorales que han tenido hasta 
hoy.

En su consecuencia, los artículos 
34 y 35 de la citada lev Municipal 
se entenderán redactados en la for
ma siguiente:

«An. 34. El censo de población 
determina el número da Goncej des 
correspondientes á cada Municipio 
y su división en categoi ias: el núme
ro de Alcaldes y Tenientes determi
na el de los distritos en que se divi
de cada término, y el número de re* 
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sidentes en cada uno de estos distri
tos determina al rúmero de barrios, 
todo conforme á los siguientes artí
culos:»

«Art. 35. El número de Alcaldes, 
de Tenientes, de Concejales y de 
distritos se ajustará á la siguiente es
cala:

Alcal
des.

Te- ! Regí- 1 Total | Dis-
nientea 

1
dores, de Con

cejales.
titos

Hasta 500 residen-
tes . . 1 » 5 6 1

De 501 á 800 1 » 6 7 1
801 1000 1 1 6 8 2

1001 2000 1 2 6 9 2
2001 3000 1 2 7 10 2
3001 4000 1 2 8 11 2
4001 5000 1 2 9 12 2
5001 6000 " 1 2 10 43 2
6001 7000 1 d 10 14 3
7001 8000 1 3 11 15 3
8001 9000 1 3 12 16 3
9001 4 0000 1 3 13 17 3

10001 12000 1 4 13 18 4
12001 14000 1 4 14 19 4
14001 16000 1 4 15 20 4
16001 48000 1 4 16 21 4
18001 20000 1 5 16 22 5
20001 22000 1 5 17 23 5
22001 24000 4 5 18 24 5
24001 26000 1 V» 19 25 5
26001 28000 1 6 19 26 6
28001 30000 1 6 20 27 6
30001 32000 1 6 21 28 6
32001 34000 1 6 22 29 6
34001 36000 1 7 22 30 7
36001 38000 1 7 23 31 7
38001 40000 1 7 24 32 7
40001 45000 1 8 24 33 8
45001 50000 1 8 25 34 8
50001 55000 1 8 26 35 8
55001 60000 1 8 27 36 8
60001 65090 1 8 28 37 8
65001 70000 1 9 28 38 9
70001 75000 1 9 29 39 9
75001 80000 1 9 30 40 9
80001 85600 1 9 31 41 9
85001 90000 1 9 32 42 9
90001 95000 1 10 32 43 10
95001 100000! 1 10 1 33 44 10

De 100 000 residentes en adelan-
te, no se hará más variación qu 3 la
de aumentar un Regidor por caaa
2.000 hasta que el Ayuntamiento
llegue á 50 Concejales, de cuyo nu-
mero no pasara.

Losdistritos en que se divida ca-
da término serán próximamente
iguales en número de h abitantes.»

Queda derogado el art. 37 de la
ley Municipal, v sustituido por el ar
tículo 23 de la ley Electoral en lo^
términos de adaptación que expresa
el art. 10 de este Real decreto.

Art. 13. Cada distrito municipal
tendrá e número1 de Secciones que
le correspondan, según el censo
electoral y lo establecido en el arti-
culo 10 de este decreto.

Se procurará que á los distritos en 
que resulte dividido cada término 
municipal se les compute un núme
ro de Concejales proporcional al de 
sus residentes, asignándose en todo 
caso mayor número de Concejales 
al distrito municipal que resulte con 
mayor número de Secciones.

Cada distrito municipal tendrá vo
tación propia de Concejales, y en 
todos los Colegios del respectivo dis
trito se votara en términos de que 
para ninguna candidatura sean acu- 
mul i bles los votos de uno á otro d is- 
Iriio. (Adaptación del artículo 42 de 
la ley Municipal )

L s elecciones mon-cipalesen que 
no se observen 'as disposiciones de 
los artículos precedentes en este 
mismo título seconside aran nulas

(Adaptac ó'i del art. 7.° de la lay 
de 2 de Mayo de 1889.)

Art. 14. En los casos de renova
ción ordinaria ó extraordinaria, la 
elección de los Concejales y de los 
Diputados provinciales se hará por 
los mismos distritos que hubieren 
hecho la de los salientes.

(Adaptación del art. 45, párrafo 
segundo de la ley Municipal y del 
art. 57, párrafos segundo y tercero, 
de la Provincial.)

TITULO IV.
De la eonslitución de las mesas electo

rales.
Art. 15. En cada Sección electo

ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de 
un Presidente y de los Intervento
res nombrados por la Junta provin
cial ó municipal del censo respecti
vamente y por los candidatos que, 
teniendo derecho á designarlos, ha
gan uso del mismo.
" La Mesa electoral de cada Sección 
se compondrá de cuatro Intervento
res, por lo menos, y no podrá exce
der de ocho.

Será Presidente de la Mesa en ca
da Sección electoral el Alcalde, y si 
éste no pudiese concurrir, ó en el 
término municip d hubiere más de 
una Sección, presidirán los Tenien
tes de Alcalde ó Concejales ñor su 
orden, ó en su defecto los Alcaldes 
de barrio, y en defecto de éstos los 
suplentes de Alcaldes de barrio; y 
si éstos no bastaran, designará el 
Alcalde á personas que hubieran si
do Alcaldes de barrio, y á ser posi
ble, que sean electores de la Sección 
cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que estuvieren desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha
berse declarado ilegal la constitución 
del Ayuntamiento, podrán presidir las 
Mesas electorales; pero no podrán 
presidirlas los que desempeñen los 
cargos concejiles interinamente por 
causa de suspensión administrativa de 
los propietarios, cuando contra éstos 
no se hubiese dictado auto da proce
Bamiento.

Las suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se hubiese dictado auto de 
procesamiento, cesarán diez días an
tes del señalado para la votación. 
(Adaptación del art. 36 de la ley Elec
toral.)

Art. 16. Tendrán derecho á desig 
nar Interventores paralas Mesas elec
torales en las Secciones que compren
da el distrito los candidatos siguien
tes:

(a) En las elecciones provinciales:
l .° Los ex-Diputados provinciales 

que hayan representado, en virtud de 
elección popular, el mismo distrito, 
ya sea con la forma de agrupación de 
distritos ahora vigente para las elec
ciones provinciales, ó en cualquier 
otra que estos distritos hubieran te
nido anteriormente;

2 .a Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito en elecciones para 
Diputados provinciales anteriores y 
obtenido la quinta parte por lo menos 
del total de votos emitidos.

3 .° Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por medio de 
cédulas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó por actas notariales 
con intervención del funcionario com
petente, cuyos electores asciendan, 
cuando menos, á la vigésima parte 
del total de los comprendidos en la 
lista ultimada del distrito.

(ó) En las elecciones de Conceja
les:

l .° Los ex Concejales del mismo 
Municipio que lo hubieren sido en vir
tud de elección popular, exceptuando 
los que no pueden ser reelegidos, con
forme al art. 62 de la ley Municipal vi 
gente, reformado por la ley de 9 de 
Julio le 1889.

2 .° Loa que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal en elec
ciones municipales anteriores y obte
nido la quinta parte por lo menos del 
total de votos emitidos.

3 .e Los candidatos para Conceja
les propuestos por ■ medio de cédulas 
firmadas por electores del respectivo 
distrito municipal, ó por actas notaria
les con intervención del funcionario 
competente, cuyos electores ascien
dan, cuando menos, á la vigésima 
parte del total da los comprendidos 
en la lista ultimada del distrito.

En ningún caso, y cualquiera que 
sea la elección de que se trate, podrá 
una misma persona designar más de 
dos Interventores para una Sección, 
aunque resultaren varios los concep 
tos por ios cuales tuviese derecho á 
hacer esia designación.

Art. 17. Las solicitudes á la Jun
ta provincial en las elecciones de Di
putados provinciales y á la municipal 
en las de Concejales pidiendo la de
claración de candidatos se dirigirán 
hasta el domingo inclusive anterior al 
señalado para la votación respectiva. 
Las fechas de las solicitudes y propues- 
t-'s serán precisamente posteriores á la 
de la convocatoria.

La Junta provincia* ó la municipal, 
en su caso, declarará candidatos á 
cuantos lo soliciten ó seán propuestos 
con arreglo á este articulo, y el efecto 
do la declaración se entenderá exclu
sivamente para la facultad de designar 
Interventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Alt. 18. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las ocho de la mañana, la Junta pro
vincial del censo ó la municipal, según 
los casos se constituirá en sesión pú
blica, debiendo asistir ios candidatos 
por sí ó por medio de apoderados en 
forma legal.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta de candidato, 
respondiendo de la autenticidad de 
sus firmas, y leídas éstas y las comu
nicaciones que se hayan dirigido á la 
Junta por los designados en los nú
meros l.° y 2.° de las clasificaciones 
a y b del artículo anterior, se procede
rá á la proclamación de los que reu
nan las condiciones señaladas en di
cho artículo, expidiendo la correspon
diente credencial á los que la solici
taren.

Cuando se trate de elecciones pro
vinciales en las islas Baleares y Cana
rias, la Junta provincial anticipará la 
sesión pública para la proclamación 
de .candidatos y designación de Inter
ventores el tiempo necesario, á fin de 
que puedan comunicarse oportuna
mente á las demas islas del Archi
piélago respectivo. En este caso se 
anunciará dicha sesión diez días an
tes un el Boletín Oficial.

Art. 19. En la misma sesión la 
Junta provincial ó la municipal res
pectiva y los candidatos proclamados 
ó sus representantes, debidamente au- 
toriaados, habrán de hacer la designa

ción de Interventores y do suplentes 
para cada Mesa de las que en el res. 
pectivo distrito hayan de constituirse.

Art. 20. Para ser Interventor, se 
requiere ser elector en el Municipio 
en que haya de constituirse la Mesa, 
y saber leer y escribir.

Si en algún Colegio las listas de 
electores no contuvieren la circunstan
cia de si saben leer y escribir los de
signados para Interventores de las 
Mesas electorales respectivas deberán 
acreditar dicho requisito ante la Junta 
pronvincial correspondiente.

Art. 21. Si socamente se hubiera 
proclamado un candidato', éste podrá 
designar dos Interventores y dos su
plentes para cada Sección. Si se pro
claman dos ó más candidatos, cada 
uno designará un Interventor y un 
suplente para cada Sección, sin per
juicio de que se reduzca su número 
si teniendo en cuenta los dos que ha 
de nombrar la Junta resultare exce
der el total de Interventores del má
ximum de ocho fijado en el art. 15.

Art. 22. La Junto provincial ó la 
municipal respectivamente, nom
brará en todo caso, y para cada una 
de las Mesas de las Secciones que 
comprenda el distrito dos Intervento
res y dos suplentes que correspon
dan á la sección respectiva, que se
pan leer y escribir, y c[ue por su 
edad y circunstancias ofrezcan ga
rantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de 
escogerlos la Junta de las listas, que 
puede presentar en el acto cada uno 
de los candidatos proclamados.

Si hubiese mas de-una lista, no 
podrá la Junta tomar los dos Inter
ventores y suplentes de la propuesta 
de un mismo candidato. Cada una 
de estas listas deberá comprender 
cuando menos diez nombres parci 
cada Sección. Si los candidatos no 
usaran de este derecho, nombrará 
la Junta dichos dos Interventores y 
suplentes sin la limitación antes in
dicada.

Si no se hubiese proclamado nin
gún candidato, ó en caso de haber
los, estos no ejercitarán su derecho 
á designar Interventores para todas 
ó alguna de las Secciones, la Juma 
nombrará para todas ellas el número 
necesario de Interventores y sus su
plentes, hasta completar el número 
de cuatro en cada Sección.

Art. 23. Si los Interventores de
signados por los candidatos, ó sus 
representantes excedieren de seis, 
invitará la Junta á los proponentes 
para que se pongan de acuerdo á 
fin de reducir los Interventores á di
cho número. Si no resultase ave
nencia, se insacularán los nombres 
de los designados, y los seis prime
ros que designe la suerte compon
drán la Mesa en unión de los nom
brados por la Junta.

Si en el caso del párrafo anterior 
tampoco hubiere avenencia para la 
reducción del número de suplentes, 
serán desde luego nombrados los 
propuestos por aquellos candidatos 
que en la insaculación para Inter
ventores no obtuvieron representa 
ción;ysi los suplentes propuestos por 
dichos candidatos excedieren de seis 
ó si no llegaren á este número, se 
harán las correspondientes insacu
laciones.

Art. 24. La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de los 
candidatos proclamados y del nú
mero definitivo de los Interventores 
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y suplentes, y dentro del siguiente 
día, á más lardar, la comunicará 
por pliego certificado cuando se tra
te de elecciones de Diputados pro
vinciales, á los Alcaldes y Presiden
tes de las Mesas de las Secciones 
respectivas, y notificará sus nom
bramientos á todos los Intervento
res y suplentes, citando á estos para 
el día y hora en que haya de comen
zar la votación.

En las elecciones municipales, el 
Alcalde, como Presidente de la Jun
ta municipal, deberá en el mismo 
dia de la sesión comunicar el acta á 
los Presidentes de las Mesas de las 
Secciones que él no haya de presi
dir, y notificará también en el mis
mo día sus nombramientos á todos 
los Interventores y suplentes citán
dolos como dispone el párrafo ante
rior.

En estos casos, como en cual
quier otro de los comprendidos en 
este decreto, si las comunicaciones 
postales ordinarias no alcanzasen á 
trasladar con la debida oportunidad 
las resoluciones, se transmitirán és
tas telegráficamente, sin perjuicio 
de hacerlo también por el primer 
correo.

A los candidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamaren 
certificaciones de los nombramien
tos de Interventores, se les facilita
rán dentro de las veinticuatro horas. 
Estas certificaciones servirán de cre
dencial á los nombrados para que se 
les admita como tales, bajo ia res
ponsabilidad del Presidente.

Los Interventores designados y 
sus suplentes que no acepten el 
nombramiento, lo manifestarán por 
escrito á la Junta municipal antes 
de la hora señalada para la elec
ción.

Los que en ese tiempo no lo hicie
ren, se entiende que aceptan y que
dan obligados al desempeño del 
cargo.

Art. 25. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores 
nombrados con arreglo á los artícu
los precedentes, se constituirá á las 
siete de la mañana, en el local de
signado para la votación el domingo 
en que esta debe tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún In
terventor, asi corno su suplente, que 
no se hayan excusado en tiempo se
rán citados inmediatamente por es
crito por el Presidente á fin de que 
concurran á desempeñar su cometi
do antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa con los Interventores y suplen
tes presentes, y si no llegaran á cua
tro, se completará dicho número 
con electores que estén en el local, 
prefiriendo a los de mayor edad 
que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después 
de constituida la Mesa en que se 
presenten los Interventores nombra
dos por 11 Junta respectiva y por los 
candidatos proclamados, podrán en
trar dich j s  Interventores en el ejer
cicio de sus funciones, sustituyendo 
á los que hubieran tomado asiento 
en la Mesa.

Art. 26. La votación se hará 
precisamente en la Sala Capitular 
de los Ayuntamientos; y en donde 
hubiere más de una Sección, en los 
locales destinados á Escuelas públi
cas. Si éstos no fueran en número 
suficiente, el Ayuntamiento desig
nará otros que sean adecuados.

El mismo domingo anterior al se
ñalado para la elección, el Alcalde 
anunciará por medio de edictos, que 
se fijarán en todos los distritos de 
que conste cada Municipio, los lo
cales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, 
y á la vez lo comunicará á la Junta 
provincial en las elecciones de D - 
putados provinciales, y en la muni
cipal en las de Concejales, sin que 
después pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique 
la elección se abrirán al público an
tes de. las ocho de la mañana.

TITULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPITULO PRIMERO
De las votaciones.

Art. 27. En toda convocatoria para 
elección de Diputados provinciales ó 
Concejales, sea esta general ó parcial, 
se señalará un solo día, que será siem
pre domingo para las votaciones.

La votación se hará simultánea
mente en todas las secciones en el día 
designado, comenzando á las ocho en 
punto de la mañana, y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde en que se declarará definitiva
mente cerrada y comenzará el recuen
to de votos.

Si por alteración material del orden 
público no pudiese tener lugar la vo 
tación en alguna sección en el día se
ñalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola tan luego como se haya 
restablecido el orden para el día in - 
mediato siguiente en todos los pue
blos de que se conponga la sección.

De esta suspensión y de sus causas 
se dará en el mismo día conocimien
to en todo caso al Gobernador, y ade
más á la Junta provincial en las elec
ciones de Diputados provinciales, y á 
la municipal en la de Concejales.

Art. 28. La votación será secreta, 
y se hará en la siguiente forma: el 
Presidente anunciará: Empieza la vo
tación. Los electores se acercarán á la 
Mesa uno á uno, y diciendo su nom 
bre, entregarán por su propia mano 
al Presidente una papeleta blanca do
blada, en la cual estará escrito ó im 
preso el nombre del candidoto ó can
didatos á quienes den su voto para 
Diputados ó Concejales.

La urna de las votaciones será de 
cristal ó vidrio transparente. El Pre
sidente depositará en ella las papele
tas después de cerciorarse, por el exa
men que harán los Interventores de 
las listas del Censo electoral y las 
complementarias, de que en ellas está 
inscrito el nombro del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del 
elector), vota». En todo caso el Presi
dente tendrá constantemente á la vis
ta del público la papeleta desde el 
momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los Inter
ventores al menos anotarán en la lista 
numerada los electores que voten, por 
el orden con que emitan su voto, con
frontarán sus nombres con los de las 
listas definitivas y complementarias, 
y expresarán en la anotación el nú 
mero con que en estas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la inscrip 
ción en los ejemplares certificados de 
las listas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo qu9 se presentase á vo
tar como elector ocurriese duda, por 

reclamación que en el acto hiciese pú 
blicamente otro elector negándola, se 
suspenderá la admisión do su voto 
hasta que al final de la votación deci
da la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá vo
tar en otra Sección que aquel'a á que 
corresponda, según el Censo electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á concluir la vota
ción, y no se permitirá entrar á nadie 
más en el local, cerrando las puertas 
del mismo, si lo considerase preciso, 
Preguntará si alguno de los electores 
presentes ha dejado de votar, y se ad
mitirán los votos que se den á conti
nuación. Inmediatamente, á puerta 
abierta, la Mesa decidirá por mayoría 
en vista de las cédulas de vecindad y 
del testimonio de los electores pre 
sentes y demás documentos pertinen 
tes, sobre la admisión de aquéllos 
respecto de cuya identidad se hubiese 
reclamado.

En todo caso se mandará pasar tan 
to de culpa al Tribunal competente 
para que se exija la responsabilidad 
del que aparezca usurpador de nom
bre ajeno, ó la del que lo haya negado 
falsamente. A seguida votarán los in
dividuos de la Mesa, y se firmarán 
por los Interventores las listas de vo
tantes al margen de todos sus pliegos 
y á continuación del último nombre 
escrito.

Art. 32. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente declarará cerra
da la votación y comenzará el escru
tinio, que se verificará leyendo el mis
mo en alta voz las papeletas, que ex 
traerá una á una de la urna, y ponién
dolas de manifiesto á ios Intervento
res, que confrontarán el número de 
ellas con el de votantes anotados en 
las listas.

Las papeletas no inteligibles, las 
que no contengan nombres propios de 
personas ó contuvieren escritos vanos 
cuyo orden no pueda determinarse, 
se considerarán en blanco. Cuando 
haya varios nombres escritos unos 
después de otros, sólo se tendrán en 
cuenta el primero ó los primeros, has
ta el número de candidatos que según 
el art. 9.°, tenga derecho á votar cada 
elector, y los demás se reputarán no 
escritos. Si algún elector presente, 
Notario ó candidato proclamado tu
viese duda sobre el contenido de una 
papeleta leída por el Presidente, po
drá pedir en el acto y deberá conce 
dársele que la examine. En los casos 
de faltas de ortografía, leves diferen
cias de nombres y apellidos, inversión 
ó supresión de alguno de éstos, se de
cidirá en sentido favorable á la vali
dez del voto y á su aplicación en fa
vor de candidato conocido, cuando no 
figure en la elección otro con quien 
pueda confundirse. Si sobre esto ó 
sobre la inteligencia de la papeleta no 
hubiere desde luego unanimidad en 
la Mesa, se reservará para la termi
nación del escrutinio la decisión de la 
duda, y entonces se hará por mayoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el Pres dsnte si 
hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, 
ó después de resueltas por la mayoría 
de la Mesa las que se presenten, 
anunciará en alta voz su resultado, es 
pecificando el número de papeletas 

leídas, el de los votantes y el de los 
votos obtenidos por cada candidato.
, Art. 34. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraidas de la urna, con 
excepción de aquéllas á que se hubie
se negado validez ó que hubiesen sido 
objeto de alguna reclamación, las cua
les se unirán todas al acta, rubricadas 
por los Interventores y se archivarán 
con ella para tenerlas á disposición de 
la Diputación ó del Ayuntamiento en 
su día, y en todo caso del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escruti
nio se publicará inmediatamente por 
certificación fijada en la parte exterior 
del edificio en que se haya verificado 
la elección, y remitiendo otras iguales 
al Gobernador y al Presidente de la 
Junta provincial en las elecciones pro
vinciales, y al Gobernadct y al Pre
sidente de la Junta municipal en las 
municipales. El resultado de las elec
ciones provinciales se insertará en el 
primer número que se publique del 
Boletín oficial, y el de las municipales 
se publicará por edicto ó en la forma 
acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente de la Mesa y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las 
certificaciones del mismo que pidan 
los candidatos presentes ó Ñútanos ó 
e'ectores.

Art. 36. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, y á puerta cerrada, 
el Presidente y los Interventores de 
la Mesa firmarán el acta de la sesión, 
en la cual se expresar/, detalladamen
te el número de electores que haya eu 
la Sección según las listas del Censo 
electoral, el de los electores que hu
biesen votado y el de los votos obte
nidos por cada candidato, y se con
signarán sumariamente las reclama
ciones y protestas formuladas en su 
caso por los electores sobre la vota
ción ó el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas de la Mesa, sobre ellas, con 
los votos particulares si ¡os hubiere.

El acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se haga refe
rencia, y las papeletas de votación 
reservadas según el art. 34, se archi
vará en la Secretaría de la Junta mu
nicipal del Censo, á cuyo Presidente 
será remitida al efecto antes de las 
diez de la mañana del día siguiente 
inmediato al de la votación.

La mesa librará gratuitamente cer
tificación de lo consignado en el acta, 
ó de cualquier extremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones pro
vinciales, tres copias literales del acta, 
autorizadas por todos ¡os individuos 
de la Mesa, serán entregadas inme
diatamente en la Administiación ó 
estafeta más cercana, en pliegos ce
rrados y sellados, en cuya cubierta 
certificarán de su contenido todos los 
individuos de la Mesa.

El Administrador deí correo dará 
recibo con expresión del día y hora 
en que ie fueron entregados los plie
gos, y certificados los remitirá i ¡me
diatamente ai Gobernador de la pro
vincia, al Presidente de bi Junta pro 
vincial y al Presidente de la munici 
pal de la cabeza del batrito electoral.

Para las elecciones mutneipaleH baS' - 
taran dos actas, una para el Goberna 
dor y otra para el Pr tildón te d» 1*
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Junta municipal, el cual las distribui
rá á los respectivos Presidentes de las
Juutas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deben ha
cerla el Presidente de la Mesa y el 
Interventor nombrado, según el artí
culo siguiente, y siendo ambos res- 
ponsab'es de la omisión ó retraso que 
no estén plenamente justificados en 
el cumplimiento de esta obligación,.

Cuando el envío de los pliegos haya 
de hacerse á Presidentes do Juntas 
que residan en la misma población 
que las Mesas electorales, se entrega . 
rán personalmente en las respectivas 
Secretarías.

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificacio 
nes del resultado de la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la
Mesa electoral, designará á uno de I 
sus Interventores para concurrir, en | 
representación de la Sección, á la l 
Junta de escrutinio general.

Dicha designación se hará por ma- | 
ymía de los individuos de la Mesa, | 
resolviéndose el caso de empate en I 
favor del Interventor de más edad de | 
los que hubiesen obtenido igual nú- I 
mero de votos. Al designado se le 
dará la credencial correspondiente de i 
su nombramiento, firmada por el Pre- I 
sidente y todos los Interventores, y | 
otra copia literal del acta, igual á las j 
remitidas al Gobernador y á los Pre I 
sidentes de las respectivas Juntas del I 
Censo.

En las elecciones municipales, y I 
cuando el Municipio tenga una, sola j 
Sección, no se hará la designación I 
expresada en los párrafos anteriores. I 

Art. 39. El Presi lente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral | 
rutondad exclusiva para conservar el | 
orde-n, asegurar ia libertad de los elec- I 
tores y mantener la observancia de | 
este decreto y de la ley Electora1. Las i 
Autoridades locales prestarán dentro I 
y fuera del Colegio al Presidente los I 
auxilios que éste les pida, y no otros. |

Sólo tendrán entrada en los Colé- I 
gios electorales los electores de la I 
Sección é Interventores, los candida
tos proclamados por la Junta provin I 
cial, ó municipal en su caso, los Nota | 
ríos para dar fé de cualquier acto re- 
laciunado con la elección y que no se 
oponga al secreto do la votación, y 
los dependientes de la autoridad quQ 1 
el Presidente requiera. El Presidente 
de ia Mesa cuidará de que la entrada 
al local se conserve siempre libre y 
expQdita á las personas expresadas.
• Sin embargo, los Jueces de instruc
ción y sus delegados podrán entrar 
en los Colegios electorales siempre 
que lo exija el ejercicio de su cargo.

Art. 40. En las elecciones de Di
putados provinciales, las estaciones 
telegfáficas de servicio limitado esta
rán abiertas desde ¡as ocho de la ma
ñana del domingo en que tenga lugar 
la elección, hasta las doce de la neche 
del dia en que se verifique el escroti-

precepto, y advertido no se sometie- I de la misma Audiencia que deban | Consistorial, debidamente capaz, y no 
rea las órdenes del Presidente, será presidir las Juntas de escrutinio, ó estando estos locales disponibles, en 
expulsado del local y perderá el de- I los Jueces que hayan de hacerlo. Si otro que el Alcalde ponga á su dispo- 
recho de votar en aquella elección, por no bastar los Magistrados de la | simón, y que habrá de sar en tal caso 
sin perjuicio de cualquiera otra res- Audiencia de la capital ni los Jueces | igualmente decoroso y capaz.
ponsabilidad en que incurra. Las dependientes de, ella, hubiera de No podrá entrar esta Junta en fun- 
Autoridades podrán, sin embargo, acudiese á los Magistrados ó Jueces clones sin la concurrencia de dos ter- 
usar dentro del Colegio el bastón y de otras Audiencias que haya en la | ceraspartesdelosGomisionadosinter- 
demás insignias de su cargo. " provincia, la designación se hará I ventores cuando el número de Sec-

Art. 42. No podrá estar á la | por la Junta de gobierno de la Au- | piones no exceda de 10; de la mitad 
puerta del Colegio electoral, en nin- I diencia respectiva á invitación de la | más uno de los Interventores, si el 
gún caso, la fuerza de Instituto ar- | de la capital de la provincia. En las | número de Secciones en que esté di- 
mydo á que se refiere el art. l.° de I capitales de provincia donde haya j vidido el distrito municipal fuere 
la ley Electoral, ni podrá penetrar Audiencia territorial, el Presidente § mayor de 10 y menor de 50, y hasta 
en él sino por causa de perturbación I de ¡a misma hará la designación de | e¡ ¿g 25 cuando sean más.
del órden público y requerida por el | los Magistrados y Jueces que, deban I ]og Comisionados . interventores 
Presidente. I presidir las Juntas de escrutinio en ¡ qUe no mediar justificada excusa

Art 43. En Es elecciones mu- | iodos los distritos de la provincia. 5 dejen de concurrir á ia junta de es-
nicipales, el escrutinio general, se | Lna vez designados los Magistra- j crutinio, podrá imponerles el Presi- 
celebrará el jueves inmediato en dos ó Jueces que hayan de presidir | ¿ente de la Junta multa que no exce-
edificio consistorial, con sujeción á j las Juntas de escrutinio, se dará de j jq q  pegetas,
las reglas siguientes: jeito directamente conocimiento al | También es aplicable á este artícu-

1 .a En las elecciones municipa- Gobernador de la provincia, á a ¡ lo lo dispuesto en el párrafo segundo 
les verificadas en Municipios que no | Junta provincial y al Alcalde de la $ art> coa ¡a ¿u¡ea variación de
tengan más que una Sección, el es- cabeza del distrito electoral, y pro- ; eJ' ’e ge ha de dar á ]a jUDta
crutinio general se verificará por la veyendo al nombrado de la creden- municipal ¿ej censo en vez de hacerlo 
misma Me^a ante la cual se hizo la cial correspondiente. | }a Drov¡ncia] .
elección. El Magistrado ó Juez comisionado Art. 49. Reunida la Mayoría ó el

2 .- Donde haya más de una Sec- requenra en su caso y obtendrá del q . mero q d6 Iaterveníoreg| y en 
ción, y estas no leguen á seis el es- Ju«z del partido y de las demás Au- sh Gago |a mjsma Me8ai aate ,a cnal 
■crutinio general de cada distrito tondades, el concurso que neces te le veiificó u e|e(¡ci6t el preside-t9 
municipal se verificará por una Jun- para el ejercicio de sus funciones deelarará con8t..tnída la Junta de es- 
la compuesta de la Mesa de la Sec- Sin su presencia no podrá cele - DPi1Prai v desimiará áloscua
ción que presidiera el Alcalde ó un I brarse In Junta de escrutinio. i * - 8 ‘ m.Ss’jóvenes nara
Teniente ó quien le sustituyera en .Art. 46. En las elecciones provin- ™ Para
aquel acto, y de un Interventor de | cíales la Junta general de escrutinio I 9 llVr>-de-i‘ Presi
cada una de las Secciones del mis se reunirá a lasdiez de la mañana, en Uno de cito , de ordo del Presr- 
mo Atrito municipa], designado la cabeza del distrito electoral, P' e- an e

¡por la manera prevenida en el arli- cisamente en la sala principal del disposiciones de este decreto retercn- 
Gu|o 38. I Ayuntamiento, ó en otro local que I tes al acf°> Y ea seguida comenzaian
" 3.a Cuando las Secciones del dis- el Alcalde ponga á su disposición, las operacionee del escrutinio, cumpa- 
trilo municipal excedan de seis, la que habrá de ser en tal caso igual- tándose los votos dados en todas Jas

i Junta de escrutinio se compondrá mente decoroso y más capaz que Secciones sucesivamente, por el oraen 
de los Interventores designados áte- I aquélla; pero no podrá entrar en j alfabético de las mismas.

I ñor de dicho art. 38 | funciones sin la concurrencia de la I Para esto se pondrán sobre la mesa
4.a Las Juntas de escrutinio se- j mayoría de los Interventores si el por el Presidente las actas de las Sec- 

rén presididas por los Alcaldes ó I número de Secciones en que esté di- ciones que habrá recibido conforme á 
Tenientes de Alcalde ó quien le sus- vidido el distrito electoral fuese me- i0 dispuesto en el art. 37, y dispondrá 
tituya legalmente. i ñor áe 50, ó sin la concurrencia de qUe se dé cuenta por uno de los Se-

AVt. 44. En las elecciones de Di- 25 en caso de que el número de | cretarios de los resúmenes de cada
| putados provinciales, el escrutinio I Secciones sea mayor. , , | votación, tomándolos otros Secreta-
I general se celebrará también el jue- | Art. 47. En las elecciones de Di- | nog ¡as anotaciones convenientes para 
I ves inmediato en la cabeza del dis- I putados provinciales las Juntas pro- | e| cómputo total y adjudicación consi-
I trito electoral y ante una Junta com- I vinciales del censo teniendo en I guíente de los votos escrutados. A
I puesta de los Interventores designa- I cuenta la proximidad y medios de | medida que se vayan examinando las
I dos, á tenor del art 38, I comunicación á la cabeza del cbs- | de las votaciones de las Seccio-

Dichas Juntas serán presididas en j trito electoral determinarán publi- neg, gQ pOdrán hacer, y se insertarán
| la capital de la provincia por el Ma- g cándelo en los respectivos Bo l e t in e s  j eu e| acta de escrutinio, las reclama-
I gistrado más antiguo de la Audien- I Of íc ia l e s , las Secciones hasta el nú | cjof/eg y protestas á que hubiera lu

cia de la misma capital, con exclu- mero de la mitad más, una de las | gobre la iega|idad de dichas vota- 
sión del Presidente ó Presidentes de Lque comprenda el distrito electoral, ^ionea> Solamente los individuos de la

I Sala ó de Sección. I cuando sean estas menos de aC o junta de escrutinio y los candidatos
En los demás distritos lo serán hasta el de 2a cuando sean mas cu- estuvieren presentes a! acto po- 

poi lus Magistrados de la misma po^. Comisionados Interventores .en- hac8r e3fcag rec|amacioneg 0_ 
Audiencia de la capital, destinándo- gan que concurrir a la Junta de es- J

| los por el órden de su antigüedad ú [ crutinio, bajo la responsabilidad pe- _“ fisrrnHnm m nndrá
las Juntas de poblaciones de mayor nal que establece el tít. 6." de la ey J a Je e c l i tin o »o Podrá

I número de habitantes Electoral. La concurrencia de los i afiular ningún acta ni xoto. bus atn-
Si no hubiere en la Audiencia de Comisionados de las demás Seccio- buciones se limitaran a verificar sm 
bi no numere en la Audiencia ae voluntaria » discusión alguna el recuento de ios

acap.tal de la provincia numero es se de votog emitidog én lag Secciones del
| bastante de Magistrados para cum- el númer0 de interventores = distrito, ateniéndose estrictamente á
I phr estas comisiones, las desempe- id , artículo anterior, ü los que resulten admitidos y compu-
I ñarán, guardando el mismo orden, | c , i resoluciones de las Mp-I hipn Ins Masisfradas Hp mras a u - otra causa imprevista impidiere lace- tados por las lesoiuciones cíe laa Me- l bien los Magistrados de otras a u  f  Presidente sas electorales, según las actas de las

diencias que haya en la provincia, ó lenracion ue ia juma, ei x íü b im  vníaeianas Si qnhrp ps íp
I Ins Th ppps  de inítrnrrinr o dp nri- I convocara pata el día inmediato, noti respectivas votaciones, bi soore este 

• mera instancia con ar^ ficándoio á los Interventores presen- recuento se provocase alguna duda o
| meta insta c a con aireño a su c j púb]ic0 por anuncio escrito, cuestión, se catara á lo que decida la

á la vez que al Gobernador de la pro- J mayoría de los individuos de la misma 
vincia y á la Junta provincial del Gen- j Junta. La mayoría, en su caso, podrá 
so. Cumplidos dichos requisitos, la I hacer constar en el acta su disenti- 
Junta se celebrará el día señalado, I miento, y las razones en que lo funde, 
cualquiera que sea el número de los Art. 50. Terminado el recuento 
concurrenies. I todas las Secciones, se leerá en al-

Art. 48. En las elecciones de Con- I ta voz por uno de los Secretarios de 
cójales, la Junta general de escrutinio i la Junta resúmen general de sus re- 
del distrito municipal se reunirá á las i sultados, y el Presidente proclamará 
diez de la mañana en sala de edificio I en el acto Diputados provinciales ó

tegoria y antigüedad, pero en nin
gún caso los Jueces en las localida
des que ejerzan su jurisdicción.

Art. 45. Para los efectos señala-

nio general.
Art. 41. Nadie podrá entrar en 

el Colegio con armas, palo, bastón 
ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimiento no
torio tuvieran necesidad absoluta de 
apoyo pera acercarse á la Mesa; pe
ro éstos no po Irán permanecer den- 
t '0 del local m.ís que el tiempo pura
mente necesar-o para dar su voto.

Él elector que infringiere este

dos en el articulo anterior, y con la 
anticipación conveniente, las Juntas 
de gobierno de las Audiencias de lo 
criminal de las capitales de provin
cia en Cuyo territorio tengan lugar 
las elecciones de Diputados provin
ciales, designaran los Magistrados
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Concejales electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número de 
votos de los escrutados en todo el dis
trito, hasta completar el número de 
los que al mismo distrito corresponda 
elegir. •

En caso de empate, el Presidente 
proclamará Diputados provinciales ó 
Concejales presuntos á los candidatos 
empatados, reservando á la Diputación 
y al Ayuntamiento la resolución que 
según las circunstancias del caso co
rresponda, y sin perjuicio de las re
clamaciones que contra estas resolu
ciones de la Diputación ó del Ayunta
miento establezca la respectiva legis
lación orgánica, provincial y munici
pal.

Alt. 51. Las disposiciones de los 
artículos 39, 41 y 42 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escruti
nio general; pero tendrán derecho á 
entrar en el local en que se celebre, y 
en cuanto su capacidad lo permita, 
los electores del distrito y las demás 
personas señaladas en el art. 39,

Art. 52. En las elecciones de Di
putados provinciales, la Junta de es
crutinio extenderá un acta por uipli- 
cado, que suscribirán todos los indi
viduos de la misma que hubiesen asis
tido á la sesión. De estos tres ejem- 
piares, uno se remitirá al Gobernadci, 
otro á la Junta municipal para su ar
chivo y el tercero con los documentos 
anexos que constituyen el expediente, 
al Presidente de la Junta provincial.

En las elecciones de Concejales, di
cha acta se extenderá y autorizará por 
duplicado, remitiendo un ejemplar con 
los documentos anexos á la Secreta
ría de la Junta municipal, que lo archi
vará y el otro se remitirá también in
mediatamente al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 53. En las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio so
bre cuenta y adjudicación de votos no 
tendía ei Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or 
den de la sesiór , y dirigir las discu
siones, si se suscitaran.

Art. 54. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certiticaciones par
ciales en número igual al délos Dipu- 
tados’provinciales ¿Concejales electos 
ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitirán á 
consignar en relación sucinta el resul
tado de la elección con el resúmen del 
escrutinio general y la proclamación 
del Diputado provincial ó Concejal 
electo ó presunto, y con indicación 
precisa de las protestas ó reclamacio
nes, y sus resoluciones, si las hubiere, 
ó de no haber habido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán dilec
tamente remitidas por el Presidente 
de la Junta de escrutinio á los candi
datos proclamados, á quienes servirán 
de credenciales de su elección para 
presentarse en la Diputación ó en el 
Ayuntamiento.

Art. 55. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta de escrutinio ge
neral, su Presidente la declarará di
suelta, y concluida la elección.

CAPITULO II
De. las elecciones parciales.

Art. 56. Las elecciones parciales 
de Diputados provinciales y de Con = 
cejales, continuarán verificándose con 
arreglo á su legislación orgánica res
pectiva; haciéndose en el día señalado 
por los trámites y eo la forma piescri

tos por este decreto para las elecciones 
generales.

CAPITULO III
De la presentación de las actas y recia 
macioncs electorales ante las Diputacio

nes provinciales y Ayuntamientos.
Art. 57. La presentación y examen 

de las actas y las reclamaciones elec
torales sobre las mismas, se verificarán 
con arreglo á la legislación orgánica 
provincial y municipal y á las dispo 
siciones que en caso necesario dicte el 
Gobierno en virtud de sus facultades 
constitucionales.

TITULO VI
DE LA SANCIÓN PENAL

Alt. 58. Las disposiciones del tí
tulo 6/ de la ley Electoral, se aplica
rán á los actos ú omisiones que pue= 
dan tener lugar con motivode las elec
ciones de Diputados provinciales ó de 
Concejales, y en relación siempre con 
los preceptos legales que las regulan. 
(Adaptación de los artículos 1.* y 5/ 
de los adicionales de la ley Electoral.)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Para la renovación bienal de 

las Diputaciones provinciales que se 
ha de verificar el domingo 7 de Di
ciembre del corriente año, con arreglo 
á la ley de 19 de Julio último, y para 
las elecciones parciales y de Conceja 
les que se verifiquen hasta la misma 
fecha del 7 de Diciembre próximo, 
quedará sin efecto por esta vez lo dis
puesto en el art 7.° de este Decreto, 
respecto á la remisión á los Alcaldes 
por los Jueces municipales, de instruc
ción y de primera instancia respecti
vamente, de las listas certificadas de 
ios electores que hubiesen fallecido, ó 
sobre quienes hubiese recaído resolu
ción judicial firme que afecte á su ca
pacidad electoral después de publica
das las primeras listas definitivas.

2 .a Tan luego como esté ultimado 
el Censo, los Ayuntamientos procede
rán á determinar el número de Conce
jales que corresponde á cada distrito 
de su término municipal, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 12 y 13 
de este Decreto. Inmediatamente, des
pués de fijado este número, se asigna
rán proporcionalmente, y por sorteo á 
cada distrito, los Concejales que de
ben ser reemplazados en Mayo de 1891 
y los que aun deben continuar en sus 
cargos; por manera que en dicha reno
vación bienal, y en las sucesivas, con
curran á la votación todos los distritos, 
y queda al propio tiempo determinado 
el distrito en que se deba proceder á 
elección parcial en caso de vacante.

3 .a No obstante lo dispuesto en 
los artículos 46 y siguientes de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
relativos á elecciones parciales y casos 
en que no es necesario verificarlas por 
ocurrir ias vacantes dentro del medio 
año anterior á las elecciones ordina
rias, el Gobierno procederá á verificar 
todas las elecciones parciales para sus
tituir con Concejales propietarios to
dos los interinos que existan ó que se 
nombren antes de verificarse las pri
meras elecciones de Diputad is á Cor
tes. Procurará asimismo resolver por 
sus trámites legales cuantos expedien
tes haya incoados sobre nulidad de 
elecciones ó incapacidad de Conceja
les y á ser posible dejar ultimada ia 
rectificación del número de Conceja
les que corresponde á cada uno de los 
distritos antes de que el período elec • 

toral principie, á fin de que dichas 
elecciones de Diputados á Cortes se 
realicen con Ayuntamientos de elec 
ción popular legítimamente constituí 
dos. *

4 .a En atención al retraso ocasio
nado por las prórrogas concedidas, de 
acuerdo con la Junta central, para la 
impresión y publicación del Censo, 
podrá el Ministro de la Gobernación, 
con respecto á la próxima renovación 
de las Diputaciones provinciales en 
las islas Baleares y Canarias, reducir 
los plazos á que se contrae el pánafo 
tercero del art. 18 de este Decreto, re
lativos á la sesión de la Junta provin
cial para proclamación de candidatos 
y designación de Interventores.

Dado en Palacio á 5 de Noviembre 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Silvela.
^Gaceta 8 Novieníbre)

Anuncios Oficiales

Núm. 861
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los em
pedrados y terriscos de las calles y plazas 
de esta Ciudad.-Oficiales 34, importe pe
setas 90‘60.— Peones 77, importe pesetas 
131‘55.—Arena de mar, metros cúbicos 2, 
importe pesetas 3‘38.-Cemento, kilógramos 
2000, importe pesetas 35.—Labra piedra 
caliza, metro cuadrado 10, importe pese
tas 6‘60.—Triturar piedra, metros cúbicos 
57‘50, importe pesetas 77‘88.—Aceite para 
los faroles 3‘25 pesetas.

Reparación y conservación de las al
cantarillas.—Oficiales 5, importe pesetas 
12'50.—Peones 12, importe pesetas 22‘05 
—Cemento, kilógramos 800, importe pe
setas 14.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 12, importe pe
setas 32'70.—-Peones 19 y medio, importe 
pesetas 37T9.

, Reparación y conservación de los edifi
cios del común Almacén municipal.—Ofi
ciales 5, importe pesetas 13‘35.—Peones 5, 
importe pesetas 8‘35.—Cemento, kilogra
mos 1600, importe pesetas 28.

Habilitación de un matadero de gallinas 
en -I ex-convento de Capuchinos.—Oficia
les 5, importe pesetas 13‘35.—Peones 10, 
importe pesetas 17T0.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 4, importe pese
tas 18.

Nota han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: cemen
to, Juan Guell.—Arena de mar, Onofre 
Garau.--Labra piedra caliza, Antonio Bis- 
bal y trituración de piedra varios peones 
á destajo.

Palma 3 Noviembre de 1890.—El Alcal
de, Guasp.

Núm. 862
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
terminado el reparto del impuesto de 

consumos y sal, con el gremial obligatorio 
y del cupo por alcoholes, aguardientes y 
licores respectivos á este pueblo en el ac
tual año económico, estarán de manifiesto 
en la planta baja de esta Casa Consistorial 
á efectos de reck mación por el término de 
ocho dias á contar desde el de hoy; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo nin
guna será atendida.

Andraitx 12 Noviembre de 1890.—El 
Alcalde, Antonio Alemañyy Valent.—Por 
A, del A.» Jaime Juan, Secretario*

Núm. 863
D. José Escolano de la Peita, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

á instancia de D. Martín Joaquín Ramis y 
Torrens, vecino de esta capital, se han pro
movido autos, sobre declaración de here
deros legales á su favor, de su hermana 
germana D.a Gerónima Ramis y Torrens, 
que falleció abintestato en catorce de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y siete, 
en estado de soltera, y en virtud de lo que 
previene el artículo nuevecientos ochenta 
y cuatro de la ley de enjuiciamiento civil, 
se llama á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho, que el solici
tante, á la herencia de la finada, para que 
comparezcan en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, á reclamarlo den
tro del plazo de treinta dias.

Por tanto y en virtud de lo prevenido 
en el artículo mencionado, se expide el 
presente edicto, que se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que 
sirva de llamamiento en forma á las per
sonas que se crean con igual ó mejor de
recho que el solicitante, á la herencia de 
la finada, Ramis, para que comparezcan á 
reclamarlo dentro del citado plazo de trein
ta días, que empezarán á correr desde el 
siguiente al de la inserción de este en di
cho periódico, advertidos, que de no ha
cerlo sufrirán el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. Palma diez de Noviembre 
de mil ochocientos noventa.—José Escola- 
no.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 864

El Comisario de Guerra Interventor del 
material de Ingenieros de esta plaza.
Hace saber: Que habiéndose padecido 

una equivocación en el anuncio de esta 
Comisaría de Guerra, de 10 del actual, 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia número 3.711, relativo á la subasta 
que debe verificarse e’ día 15 de Diciem
bre próximo con objeto de contratar la 
adquisición de materiales con destino á 
las obras de la Comandancia de Ingenie
ros de esta plaza, se procede por este se
gundo anuncio á manifestar que en el en
cabezamiento del cuadro espresivo de las 
cantidades de materiales, donde dice un 
año deberá entenderse cuatro años y que 
en el octavo lote, donde dice m. 3 deberá 
entenderse dm. 3 ó sea decímetro cúbico.

Palma 14 Noviembre de 1890.—Fran
cisco Pon.

Núm. 865
El Comisario de Guerra, de esta Plaza.

Hace saber: que en la segunda convo
catoria de proposiciones particulares que 
ha de tener lugar en esta Comisaría á las 
diez de la mañana del día diez y siete del 
corriente, según se anunció en dos del pa
sado, para contratar por un año el carbón 
vegetal necesario en el Hospital militar 
de esta Plaza, regirá como precio límite el 
de ocho pesetas el quintal métrico.

Mahón 11 de Noviembre de 1890.—Ra
fael Muceno.

i IOS AYUNTAMIENTOS
En esta Imprenta se ha

llan en venta

LISTAS ELECTORALES
del comente año, 

impresas á una sola cara 
para esponer al publico.

PALMA.—Escuela-Ti pográfica.
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